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Bogotá D.C., 30 de abril de 2026

Señor(a)
Peticionario(a) Anónimo

Asunto: Solicitud radicado 2026EE0080849- Traslado por competencia Contraloría General de
la República derecho de petición 2026-376537-82111-NC -radicado 2026ER0085551

Respetado ciudadano(a)

Comunico que,  la Dirección de Atención Ciudadana de la Contraloría General  de la
República realizó el traslado por competencia a la Oficina de Control Interno de la Secretaría
Distrital de Integración Social de la denuncia ciudadana por usted interpuesta, con asunto
“Presunta desnaturalización del contrato de prestación de servicios y riesgo en la atención a la
primera infancia – SDIS”, frente a lo cual comunico lo siguiente:

“1. Investigar la posible existencia de subordinación y contrato realidad”

- Conforme lo establecido en el artículo 9 de la Ley 87 de 1993 la Oficina de Control Interno es
uno de los componentes del Sistema de Control Interno encargado de medir y evaluar la
eficiencia, eficacia y economía de los demás controles, circunscribiendo su competencia a la
asesoría de la dirección en la continuidad del proceso administrativo, la reevaluación de los
planes establecidos y en la introducción de los correctivos necesarios para el cumplimiento de
las metas u objetivos previstos, así como, al cumplimiento de los roles definidos por el Decreto
648 de 2017 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 2015, Reglamentario Único
del Sector de la Función Pública”. 

Así,  esta oficina es competente frente a lo relacionado con el  control interno de gestión,
asesorando y evaluando de manera independiente el Sistema de Control Interno, sin que le
sea posible refrendar actos de la administración o coadministrar. 

“2. Verificar el cumplimiento del suministro de insumos. 3. Evaluar la ejecución de
recursos y  disponibilidad de personal.  4.  Revisar  condiciones de infraestructura y
seguridad”

Frente a esta solicitud informo que, el Plan Anual de Auditorías de cada vigencia obedece a un
ejercicio  de  priorización  de  auditorías  que  se  efectúa  por  la  Oficina  de  Control  Interno,
acogiendo un orden de priorización derivado de la calificación y ponderación de los ejercicios
auditores a realizar y de acuerdo con los recursos disponibles. Dicho plan es aprobado por el
Comité Institucional de Coordinación de Control Interno. 
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Así, dentro del plan de auditorías aprobado para la vigencia 2026 no se incluyeron auditorías
internas direccionadas específicamente a la verificación del cumplimiento en el suministro de
insumos, la ejecución de recursos y disponibilidad de personal y la revisión de infraestructura y
seguridad del servicio social de atención a la primera infancia en esta entidad.

No  obstante,  lo  anterior,  le  informo  que  esta  oficina  continuará  ejerciendo  la  labor  de
verificación y evaluación permanente del  Sistema de Control  Interno implementado en la
Secretaría Distrital de Integración Social y sus dependencias conforme a las competencias
asignadas.

“5. Analizar cargas laborales y funciones asignadas. 6. Adoptar medidas que garanticen
condiciones dignas de trabajo. 7. Implementar acciones para garantizar la seguridad de
la población atendida”

En atención a lo manifestado en precedencia y teniendo en cuenta las funciones asignadas en
los artículos 33 y 34 del Decreto Distrital 647 de 20251,  a la Dirección para Inclusión y las
Familias y a la Subdirección para la Familia, como dependencias que lideran los programas,
proyectos y servicios sociales para la atención a la primera infancia,  mediante el radicado nro.
I2026013399 del 29 de abril de 2026 se procedió a comunicar a esas dependencias los hechos
denunciados, para conocimiento y las acciones que se estimen pertinentes.

Adicionalmente, según lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 - funcionario sin
competencia, informo que a través del memorando I2026013055 del 27 de abril de 2026 se
remitió la denuncia a la Oficina de Control Disciplinario Interno para lo pertinente.

Agradezco su atención, quedo atenta a suministrar información relacionada con el asunto.

Cordialmente, 

MARCELA DELGADO GUARNIZO
Jefe Oficina de Control Interno 

Elaboró: Karina Córdoba –Profesional contratista Oficina Control Interno
Revisó: Marcela Delgado Guarnizo - Jefe Oficina Control Interno 
Aprobó: Marcela Delgado Guarnizo - Jefe Oficina Control Interno

Anexo: Dos (02) documentos PDF  

1 Por medio del cual se expide el Decreto Único del Sector Integración Social
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MEMORANDO


Código 10020- 123
No requiere respuesta


PARA:       DIEGO FELIPE BUSTOS BUSTOS
                  Jefe Oficina de Control Disciplinario Interno


DE: JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO


ASUNTO: Traslado por competencia denuncia ciudadana anónima


Estimado doctor Bustos:
  
Comunico  que,  la  Dirección  de  Atención  Ciudadana  de  la  Contraloría  General  de  la
República remitió a la Oficina de Control Interno el memorando radicado 2026EE0080849,
mediante el cual hace el traslado por competencia de la denuncia ciudadana anónima con
asunto “Presunta desnaturalización del contrato de prestación de servicios y riesgo en la
atención a la primera infancia – SDIS”, la cual se adjunta. 


En el escrito se manifiestan situaciones relacionadas con la ejecución de los contratos de
prestación  de  servicios,  presenta  vulneración  de  derechos  laborales,  incumplimiento
contractual y riesgos en la atención a la primera infancia, en el marco de la Subdirección
para la Infancia de la Secretaría Distrital de Integración Social.


Por lo anterior, en atención a lo establecido en el artículo 21 de la Ley 1755 de 2015 se
realiza el  traslado por  competencia para lo  que se estime pertinente por  parte de su
despacho, situación que será comunicada al peticionario.


A su vez,  la  queja será remitida a la  Dirección Poblacional  y  la  Subdirección para la
Infancia, en virtud de las actividades que adelantan estas dependencias en los procesos
de planeación, diseño, ejecución, supervisión, control, evaluación y sistematización de las
estrategias, programas, proyectos y servicios que se prestan directamente o a través de
convenios o contratos con organizaciones públicas o privadas al grupo de población de
niños/as sujetos de atención, de conformidad con la misión de la entidad.
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Cordialmente,


MARCELA DELGADO GUARNIZO 
Jefe Oficina de Control Interno 


Elaboró: Karina Córdoba – Profesional contratista Oficina de Control Interno
Revisó: Marcela Delgado Guarnizo- Jefe Oficina de Control Interno
Aprobó: Marcela Delgado Guarnizo-Jefe Oficina de Control Interno


Anexo: Tres (03) documentos PDF 
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82111-
 
Bogotá D.C.
 
 
Señores 
SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
MARCELA DELGADO GUARNIZO
mdelgadog@sdis.gov.co



Asunto:  Traslado  por  competencia  derecho  de  petición  2026-376537-82111-NC
con Radicado 2026ER0085551
 
Cordial saludo,



En atención a lo previsto en el artículo 21 de la ley 1437 de 2011 modificada por la
ley  1755  de  2015,  este  despacho  remite  a  su  entidad,  la  siguiente  petición  en
donde el solicitante de manera anónima manifiesta lo siguiente:



"1- Investigar la posible existencia de subordinación y contrato realidad.
2- Verificar el cumplimiento del suministro de insumos.
3- Evaluar la ejecución de recursos y disponibilidad de personal.
4- Revisar condiciones de infraestructura y seguridad"...



En virtud de los hechos expuestos, le indicamos que este órgano de control carece
de  competencia  para  avocar  conocimiento  del  asunto  expuesto  toda  vez  que
conforme  a  los  artículos  267  y  272  de  la  Constitución  Política,  este  órgano  de
control ejerce vigilancia a la gestión fiscal de la administración y de los particulares
o  entidades  que  manejen  fondos  o  bienes  públicos,  ejerciendo  un  control  fiscal
posterior y selectivo a recursos de origen nacional y excepcionalmente a recursos
de orden departamental,  municipal  y distrital,  en caso de ejercer una intervención
funcional oficiosa conforme a los Artículos 18 al 21 del Decreto Ley 403 de 2020  o
un  control  excepcional,  tal  y  como  se  establecen  los  artículos  22  al  28  de  esa
misma normativa.



En  consecuencia,  efectuamos  el  traslado  de  la  presente  petición  a  su  entidad  a
efectos de que avoque conocimiento
 
Cordialmente, 
 



MARIA FERNANDA ROJAS CASTELLANOS
Directora
Dirección de Atención Ciudadana
 



Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 - Código Postal 111071 - PBX 5187000
cgr@contraloria.gov.co - www.contraloria.gov.co - Bogotá D.C., Colombia











Proyectado por: Juan Diego Patino Burbano
 
Archivo: TRD 82111-385-01 Derechos de Petición 



Carrera 69 No. 44-35 Piso 1 - Código Postal 111071 - PBX 5187000
cgr@contraloria.gov.co - www.contraloria.gov.co - Bogotá D.C., Colombia













Datos de la Solicitud
Código único nacional 2026-376537
Número de radicado 2026ER0085551
Fecha de radicado(aaaa-mm-dd) 2026-04-17 17:07:48
Tipo de solicitud realizada Denuncia(D)
Tipo de solicitante ANONIMO
Solicitante ANONIMO
Descripción DENUNCIA POR PRESUNTA DESNATURALIZACIÓN DEL



CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y RIESGO EN LA
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Dependencia de ingreso DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA
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DENUNCIA POR PRESUNTA DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y RIESGO EN LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 
– SDIS 



1. OBJETO 



Por medio del presente documento se ponen en conocimiento hechos que podrían 
constituir desnaturalización del contrato de prestación de servicios, vulneración de 
derechos laborales, incumplimiento contractual y riesgos en la atención a la primera 
infancia, en el marco de la Subdirección para la Infancia de la Secretaría Distrital de 
Integración Social (SDIS). 



2. FUNDAMENTO NORMATIVO La presente denuncia se sustenta en: 



• Artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo (elementos del contrato realidad: 
prestación personal del servicio, remuneración y subordinación) 



• Artículo 32 de la Ley 80 de 1993 (naturaleza del contrato de prestación de 
servicios) 



• Jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional sobre el principio de 
primacía de la realidad sobre las formas 



• Decreto 1072 de 2015 (Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo) 



3. HECHOS 



3.1. Subordinación y desnaturalización del contrato 



Aunque el contrato establece que no existe vínculo laboral, en la práctica se 
presentan condiciones propias de una relación subordinada: 



• Imposición de horarios fijos (aprox. 9:00 a.m. a 6:00 p.m. y jornadas 
adicionales). 



• Permanencia obligatoria en los puntos de atención, incluso sin usuarios. 



• Recepción de órdenes constantes por parte de coordinadores. 



• Restricción en la autonomía sobre el manejo del tiempo. 



Estos elementos constituyen indicios de subordinación, lo cual podría configurar un 
contrato realidad. 



3.2. Incumplimiento en suministro de insumos 











El contrato establece que la entidad debe suministrar los elementos necesarios para 
la ejecución. Sin embargo: 



• Los contratistas asumen costos de materiales pedagógicos. 



• Se financian actividades con recursos propios. 



• No se garantiza dotación básica. 



Esto representa un posible incumplimiento contractual y traslado indebido de costos. 



3.3. Riesgos en la atención a la niñez 



Se evidencian fallas en la operación del servicio: 



• Atención por una sola persona (sin duplas pedagógicas). 



• Manejo de grupos multiedad (1 a 11 años). 



• Atención a población con discapacidad sin apoyos adecuados. 



• Condiciones de infraestructura insuficientes. 



Estas situaciones generan riesgos para la seguridad e integridad de los niños y niñas. 



3.4. Sobrecarga y funciones no acordes 



Se presentan casos en los que: 



• Auxiliares asumen funciones de profesionales. 



• Se ejecutan tareas fuera del perfil contratado. 



• Existe sobrecarga laboral sin reconocimiento económico. 



Esto afecta el principio de proporcionalidad entre funciones y remuneración. 



3.5. Limitación a la autonomía 



Se han identificado restricciones frente a: 



• Acceso a formación académica. 



• Posibilidad de tener otros ingresos. 



• Organización autónoma del tiempo. 



Esto resulta incompatible con la naturaleza del contrato de prestación de servicios. 



3.6. Afectaciones a la salud 











Las condiciones descritas han generado: 



• Sobrecarga laboral constante. 



• Extensión de jornadas no reconocidas. 



• Afectaciones a la salud mental. 



• Falta de garantías en casos de incapacidad. 



4. ANÁLISIS 



Los hechos evidencian una posible vulneración del principio de primacía de la 
realidad sobre las formas, ya que, aunque formalmente existe un contrato de 
prestación de servicios, en la práctica se configuran elementos de una relación 
laboral. 



Asimismo, se identifican posibles incumplimientos contractuales y un uso 
inadecuado de esta figura para atender necesidades permanentes del servicio. 



5. SOLICITUDES 



Se solicita: 



1. Investigar la posible existencia de subordinación y contrato realidad. 



2. Verificar el cumplimiento del suministro de insumos. 



3. Evaluar la ejecución de recursos y disponibilidad de personal. 



4. Revisar condiciones de infraestructura y seguridad. 



5. Analizar cargas laborales y funciones asignadas. 



6. Adoptar medidas que garanticen condiciones dignas de trabajo. 



7. Implementar acciones para garantizar la seguridad de la población atendida. 



6. CONCLUSIÓN 



Los hechos descritos evidencian un posible escenario de desnaturalización 
contractual, precarización laboral y riesgo en la atención a la primera infancia. 



Se solicita dar trámite prioritario a la presente denuncia, considerando la posible 
afectación a población vulnerable. 
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MEMORANDO


Código 10020- 129
No requiere respuesta


PARA:       DIANA PATRICIA MARTÍNEZ GALLEGO
                  Directora para Inclusión y las Familias


      NATALIA VELASCO CASTRILLÓN
                  Subdirectora para la Familia
 
DE:      JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO


ASUNTO: Comunicación de denuncia anónima 


Estimada Directivas:


Comunico que, la Dirección de Atención Ciudadana de la Contraloría General de la
República  remitió  a  la  Oficina  de  Control  Interno  el  memorando  radicado
2026EE0080849, mediante el cual hace el traslado por competencia de la denuncia
ciudadana  anónima  con  asunto  “Presunta  desnaturalización  del  contrato  de
prestación de servicios y riesgo en la atención a la primera infancia – SDIS”, la cual se
adjunta.


Teniendo en cuenta las funciones asignadas a las dependencias que ustedes lideran
frente a los programas, proyectos y servicios para la atención a la primera infancia según
lo descrito en los artículos 33 y 34 del Decreto Distrital 647 de 2025, hago remisión de la
denuncia para su conocimiento y fines que estimen pertinentes. 


Cordialmente, 


MARCELA DELGADO GUARNIZO 
Jefe Oficina de Control Interno 


Elaboró: Karina Córdoba – Profesional contratista Oficina de Control Interno
Revisó: Marcela Delgado Guarnizo- Jefe Oficina de Control Interno
Aprobó: Marcela Delgado Guarnizo-Jefe Oficina de Control Interno


Fecha: 2026-04-29 12:22:22


Radicado: I2026013399
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DENUNCIA POR PRESUNTA DESNATURALIZACIÓN DEL CONTRATO DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y RIESGO EN LA ATENCIÓN A LA PRIMERA INFANCIA 
– SDIS 



1. OBJETO 



Por medio del presente documento se ponen en conocimiento hechos que podrían 
constituir desnaturalización del contrato de prestación de servicios, vulneración de 
derechos laborales, incumplimiento contractual y riesgos en la atención a la primera 
infancia, en el marco de la Subdirección para la Infancia de la Secretaría Distrital de 
Integración Social (SDIS). 



2. FUNDAMENTO NORMATIVO La presente denuncia se sustenta en: 



• Artículo 23 del Código Sustantivo del Trabajo (elementos del contrato realidad: 
prestación personal del servicio, remuneración y subordinación) 



• Artículo 32 de la Ley 80 de 1993 (naturaleza del contrato de prestación de 
servicios) 



• Jurisprudencia reiterada de la Corte Constitucional sobre el principio de 
primacía de la realidad sobre las formas 



• Decreto 1072 de 2015 (Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo) 



3. HECHOS 



3.1. Subordinación y desnaturalización del contrato 



Aunque el contrato establece que no existe vínculo laboral, en la práctica se 
presentan condiciones propias de una relación subordinada: 



• Imposición de horarios fijos (aprox. 9:00 a.m. a 6:00 p.m. y jornadas 
adicionales). 



• Permanencia obligatoria en los puntos de atención, incluso sin usuarios. 



• Recepción de órdenes constantes por parte de coordinadores. 



• Restricción en la autonomía sobre el manejo del tiempo. 



Estos elementos constituyen indicios de subordinación, lo cual podría configurar un 
contrato realidad. 



3.2. Incumplimiento en suministro de insumos 











El contrato establece que la entidad debe suministrar los elementos necesarios para 
la ejecución. Sin embargo: 



• Los contratistas asumen costos de materiales pedagógicos. 



• Se financian actividades con recursos propios. 



• No se garantiza dotación básica. 



Esto representa un posible incumplimiento contractual y traslado indebido de costos. 



3.3. Riesgos en la atención a la niñez 



Se evidencian fallas en la operación del servicio: 



• Atención por una sola persona (sin duplas pedagógicas). 



• Manejo de grupos multiedad (1 a 11 años). 



• Atención a población con discapacidad sin apoyos adecuados. 



• Condiciones de infraestructura insuficientes. 



Estas situaciones generan riesgos para la seguridad e integridad de los niños y niñas. 



3.4. Sobrecarga y funciones no acordes 



Se presentan casos en los que: 



• Auxiliares asumen funciones de profesionales. 



• Se ejecutan tareas fuera del perfil contratado. 



• Existe sobrecarga laboral sin reconocimiento económico. 



Esto afecta el principio de proporcionalidad entre funciones y remuneración. 



3.5. Limitación a la autonomía 



Se han identificado restricciones frente a: 



• Acceso a formación académica. 



• Posibilidad de tener otros ingresos. 



• Organización autónoma del tiempo. 



Esto resulta incompatible con la naturaleza del contrato de prestación de servicios. 



3.6. Afectaciones a la salud 











Las condiciones descritas han generado: 



• Sobrecarga laboral constante. 



• Extensión de jornadas no reconocidas. 



• Afectaciones a la salud mental. 



• Falta de garantías en casos de incapacidad. 



4. ANÁLISIS 



Los hechos evidencian una posible vulneración del principio de primacía de la 
realidad sobre las formas, ya que, aunque formalmente existe un contrato de 
prestación de servicios, en la práctica se configuran elementos de una relación 
laboral. 



Asimismo, se identifican posibles incumplimientos contractuales y un uso 
inadecuado de esta figura para atender necesidades permanentes del servicio. 



5. SOLICITUDES 



Se solicita: 



1. Investigar la posible existencia de subordinación y contrato realidad. 



2. Verificar el cumplimiento del suministro de insumos. 



3. Evaluar la ejecución de recursos y disponibilidad de personal. 



4. Revisar condiciones de infraestructura y seguridad. 



5. Analizar cargas laborales y funciones asignadas. 



6. Adoptar medidas que garanticen condiciones dignas de trabajo. 



7. Implementar acciones para garantizar la seguridad de la población atendida. 



6. CONCLUSIÓN 



Los hechos descritos evidencian un posible escenario de desnaturalización 
contractual, precarización laboral y riesgo en la atención a la primera infancia. 



Se solicita dar trámite prioritario a la presente denuncia, considerando la posible 
afectación a población vulnerable. 
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